LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: 
Declara de Interés Legislativo Provincial la “Jornada de Neurociencia ¿Por qué respetar a las personas?”, a cargo del Dr. Mario Crocco, quien es Director del Centro de Investigaciones Neurobiológicas del Ministerio de Salud de la  Provincia de Buenos Aires, Jefe del Laboratorio de Investigaciones Electroneurobiológicas del Hospital “Dr. J. T. Borda”  y Secretario de la Fundación “Dr. Ramón Carrillo”, el día 6 de Septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.
SEGUNDO:
El Programa de actividades, comienza a desarrollarse en Casa de Gobierno, luego el Hospital Escuela “Dr Antonio L. Roballos”, continúa en el “Centro de Medicina Nuclear” de Oro Verde, para finalizar en el Hospital Materno-Infantil “San Roque”. Según Anexo al Proyecto.

TERCERO:
Comuníquese a las autoridades directivas de la Fundación CRESCER, fundacioncrescer@gmail.com, teléfono de contacto: 0343-154651233.
CUARTO:
De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;



La Fundación CRESCER, significa: Caminos de Revalorización con Educación, Salud y Cultura en Entre Ríos, cuya finalidad es generar espacios de prevención y asistencia en conductas adictivas, desde el cual, se mira a las personas afectadas desde la integralidad, para no detenerse en la enfermedad y así poder fortalecer todos los factores que rodean a los niños y sus familias.


Por cuanto, la Fundación CRESCER, es un espacio para prevenir y asistir en las conductas adictivas.
Está integrada por miembros de diferentes departamentos, en el cual trabajan y ayudan profesionales, madres y jóvenes, impulsando la educación sobre adicciones como espacios preventivos; en relación con la salud, buscan brindar asistencia en tratamientos para chicos con problemas de consumo; y en lo cultural tienen proyectados muchos eventos.
En base a toda ésta información, la finalidad de éste Proyecto de Declaración, que ésta Jornada a realizarse el día 6 de Setiembre, permita  fomentar el trabajo preventivo sobre los casos de adicciones, como así mismo, informar a la población, sobre las diferentes actuaciones en las que se presentan las adicciones.

En ésta Jornada, está invitado a disertar el Dr MARIO CROCCO, quien además de Médico, es Científico, Filósofo, Psicólogo y Físico, siendo un Profesional con una vasta trayectoria y currícula en el campo del comportamiento humano ante las adicciones, con lo cual, sus exposiciones  serán soportes para poder generar un espacio de reflexión que empodere los valores humanos y desde allí fortalecer factores protectores de nuestra comunidad, con el intento de anticiparnos para evitar un riesgo o tender a limitar sus consecuencias, colocando a la persona y/o sociedad en una situación de mayor seguridad.  
Para comprender un poco la importancia que tiene ésta presentación del Dr MARIO CROCCO, resulta imperativo dar algunos detalles de su trayectoria, ya que es un Neurobiólogo, Jefe del Laboratorio de Investigaciones Electroneurobiológicas del Hospital Borda en Buenos Aires,  y desde 1982 Director del Centro de Investigaciones Neurobiológicas del Ministerio de Salud de la República Argentina. Formado en el país y en el extranjero, en 1976 registró la primera patente mundial de un organismo vivo artificial, UK 1.582.301. Se le distingue por haber propuesto en 2006 un nuevo sistema de Taxonomía dentro del contexto provisto por el descubrimiento –entonces reciente – de la presencia de agua en Marte y por sus estudios en hielo sucio acerca de la eventual Adsorción Citoesquelética y Captación 
Microrreológica, por posibles microorganismos de la fina película de agua que las fuerzas de Van Der Waals mantienen fluida, aun a temperaturas rondando los 100 ºC bajo cero, en torno a las partículas de polvo empotradas en volúmenes de agua por debajo, o muy por debajo, del punto de licuefacción. Crocco propuso crear nuevas Categorías Linneanas de clasificación biológica para poder incorporar el hipotético Microorganismo Marciano. También, en 1976 registró la primera patente mundial de un organismo vivo artificial, UK 1.582.301. Investigador de la Historia de la Ciencia Argentina y en particular de los Aportes de Ramón Carrillo, ya que durante los años de 1960 integró la Agrupación Ramón Carrillo en las facultades de Medicina, Ciencias Exactas y Naturales y de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, y la Agrupación de Profesionales Ramón Carrillo, un grupo de expertos o gabinete estratégico que incluía antiguos amigos y colaboradores del primer Ministro Argentino de Salud, todo un orgullo para el Peronismo. En 1990 contribuyó a fundar la Fundación Dr. Ramón Carrillo. 
Desde nuestra Legislatura, queremos acompañar a la Fundación CRESCER, en éste trabajo de actualización e información, en el cual nos encontremos todos involucrados como Estado, el Gobiernos de la Provincia y los Municipios, las Comunidades intermedias, Funcionarios, Profesionales, 
Padres, Jóvenes, para que entre otros podamos construir en la comunidad espacios que favorezcan realidades saludables.
Por todo lo expuesto, invito a mis pares, acompañar éste Proyecto de Declaración.

Gracias Señor Presidente.-
